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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS

Siglas: UDH

Código sniese: 1070

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uhemisferios.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA ACADÉMICA (MA) CON TRAYECTORIA DE INVESTIGACIÓN (TI)

Campo amplio: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO

Campo específico: DERECHO

Campo detallado: DERECHO

Programa: DERECHO

Título que otorga: MAGÍSTER EN DERECHO, MENCIÓN EN DERECHOS CONSTITUCIONALES, HUMANOS Y AMBIENTALES

Codificación: 1070-740331A09-P-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 3

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 999,92

Valor del arancel: $ 10.000,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-19-NO.412-2020 

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-12-18

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2025-12-18

N° de estudiantes por paralelo: 25 estudiantes.

N° de cohortes: 2

Convenio con otras entidades:

- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR Y LA

UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS.

- CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS ACADÉMICOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS Y

HEWLETT PACKARD ECUADOR CIA. LTDA. 

- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE INSTITUTO ALBERT LE GRAND -

IRCOM Y LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS.

- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS Y

EMPLEADOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO "" AFEMPE5' Y LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS. 

- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE

MERCADO Y LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS. 

- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS Y LA

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR. 

- ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD ESTATAL LINGÜÍSTICA DE MINSK Y LA UNIVERSIDAD DE LOS

HEMISFERIOS.

- CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA Y LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS. 



- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA CÁMARA DE INDUSTRIAS Y

COMERCIO ECUATORIANO Y LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS.

- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE EL CENTRO LATINOAMERICANO DE

ESTUDIOS POLÍTICOS Y LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS.

N° de horas: 2.160 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO (O DE CUARTO NIVEL), REGISTRADO EN LA

SENESCYT, EN EL CAMPO DE LAS CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS, RELACIONES

INTERNACIONALES O EN ALGÚN ÁMBITO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE LAS

PERSONAS. SI EL TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO SE HA OBTENIDO EN EL EXTERIOR,

DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE APOSTILLADO O LEGALIZADO POR VÍA CONSULAR. (ART.

22 RRA)

RECOMENDACIÓN DE UN PROFESOR O DE UN PROFESIONAL DE EXPERIENCIA EN EL

ÁREA DEL DERECHO QUE AVALE LA CAPACIDAD INVESTIGATIVA Y LA HONESTIDAD DEL

POSTULANTE. (NO ES REQUISITOOBLIGATORIO)

COPIA DE CÉDULA DE CIUDADANÍA, CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE PARA

EXTRANJEROS, EN FÍSICO O EN DIGITAL.

2 FOTOS TAMAÑO CARNET, EN FÍSICO O EN DIGITAL

DEMOSTRAR CONOCIMIENTOS JURÍDICOS O EXPERIENCIA PROFESIONAL EN ALGUNA

RAMA RELACIONADA CON LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS. ESTOS CONOCIMIENTOS

SE DEMOSTRARÁN PRINCIPALMENTE A TRAVÉS DE LOS ESTUDIOS QUE HAN CURSADO

LOS POSTULANTES.

APROBAR TEST DE UN IDIOMA DISTINTO AL ESPAÑOL EN EL NIVEL A1, DE

ACUERDO CON EL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS, O

CERTIFICAR DE ALGUNA MANERA TAL CONOCIMIENTO. (NO ES REQUISITO OBLIGATORIO)

ES CONVENIENTE QUE EL POSTULANTE PRESENTE UN ESCRITO, ENSAYO O ESTUDIO

SUYO SOBRE ALGÚN DERECHO DE LA PERSONA (HUMANO, CONSTITUCIONAL O

AMBIENTAL) QUE EVENTUALMENTE PODRÍA SER DESARROLLADO COMO TEMA DE

INVESTIGACIÓN EN LA MAESTRÍA, ACORDE AL 'MODO DE ORGANIZACIÓN DE LA

INVESTIGACIÓN' PROPIO DEL PROGRAMA. (NO ES REQUISITO OBLIGATORIO)

ENTREVISTA PERSONAL DEL CANDIDATO CON EL DECANO DE LA FACULTAD O EL

DIRECTOR DEL PROGRAMA, DONDE SE EVIDENCIE SUS APTITUDES INVESTIGATIVAS Y

SU COMPROMISO DE RESPETAR LA HONESTIDAD INTELECTUAL, QUE LO HAGAN IDÓNEO

PARA CURSAR UNA MAESTRÍA DE INVESTIGACIÓN EN DERECHO.

Objetivo general:

INVESTIGAR A NIVEL CIENTÍFICO LA REALIDAD SOCIAL, PARA ANALIZAR EN QUÉ MEDIDA SE CUMPLEN LOS DERECHOS

"FUNDAMENTALES" (COMO EL DERECHO A UN AMBIENTE SANO, A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, A LA LENGUA MATERNA,

ETC.) Y PROPONER A NIVEL TEÓRICO CÓMO SE PODRÍAN CUMPLIR MEJOR.

EN FUNCIÓN DE ELLO: FORMAR PROFESIONALES ALTAMENTE CAPACITADOS EN LA INVESTIGACIÓN AVANZADA PARA: (I)

ESTUDIAR, ANALIZAR, INVESTIGAR CIENTÍFICAMENTE LA REALIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE ESTOS DERECHOS,

MONITOREAR SUS LESIONES, COMPONER ESTUDIOS DETALLADOS SOBRE SU VIGENCIA, DETERMINAR LOS RIESGOS

SOCIALES, (II) COMPONER SOLUCIONES Y PROPONER DE ESTRATEGIAS DE DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LAS

PERSONAS; Y, (III) ARGUMENTAR A FAVOR Y PROMOVER DE FORMA ÉTICA Y SOLIDARIA LA CONCIENCIACIÓN Y

REALIZACIÓN DEL SUMAK KAWSAY Y DE LOS DERECHOS QUE COMPRENDE, A TRAVÉS DE PUBLICACIONES EN LIBROS,

REVISTAS CIENTÍFICAS, INFORMES A ONG Y A OTROS ORGANISMOS ESTATALES O NO.

Perfil de ingreso:

EL POSTULANTE DEBE DEMOSTRAR FORMACIÓN PREVIA EN LOS CAMPOS DE LAS LEYES Y EN EL CAMPO DE LOS

DERECHOS ""FUNDAMENTALES"" (QUE COMPRENDE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES, HUMANOS Y AMBIENTALES). SE

ACREDITARÁN ESTOS CONOCIMIENTOS CON UN TÍTULO DE TERCER NIVEL COMO LA LICENCIATURA EN DERECHO O EN

CIENCIAS POLÍTICAS, DONDE SE HAYA VISTO ""INTRODUCCIÓN AL DERECHO"" Y ASIGNATURAS SOBRE ""DERECHO

FUNDAMENTALES"".

Perfil de egreso:

EL EGRESADO DE LA MAESTRÍA SABRÁ: 

- PROFUNDIZAR EN EL ESTATUTO JURÍDICO DE CADA DERECHO DE LAS PERSONAS, DE UNA FORMA SISTEMÁTICA Y CON

UNA METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN AVANZADA;

 

- EXAMINAR, SELECCIONAR Y ANALIZAR SENTENCIAS SOBRE DERECHOS CONSTITUCIONALES Y HUMANOS

(ESPECIALMENTE LAS RELACIONADAS CON LOS DERECHOS AMBIENTALES), PARA EVALUARLAS CON SENTIDO CRÍTICO Y



PARA DISTINGUIR CUÁNDO SE HA CREADO UNA LÍNEA JURISPRUDENCIAL;

 

- RELACIONAR ADECUADAMENTE LA TEORÍA DEL DERECHO, LAS NORMAS Y LA JURISPRUDENCIA CON SENTIDO CRÍTICO.

- COMPARAR TODO LO ANTERIOR CON LA REALIDAD SOCIAL, PARA DEDUCIR CONSECUENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. 

- INVESTIGAR, RECONOCER Y MONITOREAR LOS PROBLEMAS SOCIALES, DEDUCIR CUÁLES SON LOS DERECHOS

HUMANOS Y CONSTITUCIONALES AFECTADOS, COMPONER ESTUDIOS DETALLADOS SOBRE EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO

DE ESTOS DERECHOS, PARA SOCIALIZARLOS A TRAVÉS DE LIBROS, REVISTAS INDEXADAS O NO, ORGANISMOS

GUBERNAMENTALES, ONG, ETC.

- COMPONER ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, DE RIESGOS SOCIALES; CREAR FORMAS DE PREVENIRLOS, PROPONER

A NIVEL TEÓRICO ESTRATEGIAS DE DEFENSA DE LOS DERECHOS, PARA LUEGO SOCIALIZARLOS EN LOS MEDIOS DE COM.

Y,

- DISEÑAR PROYECTOS DE LEY Y AMICUS CURIAE, PARA PROTEGER DERECHOS. 

- IDENTIFICAR Y ANALIZAR EL ALCANCE QUE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y LOS TRATADOS DAN A LOS DERECHOS

(ESPECIALMENTE A LOS AMBIENTALES); 

- SABER INTERPRETAR TALES NORMAS A LA LUZ DE LA DOCTRINA Y DE LAS SENTENCIAS DE LOS JUECES

CONSTITUCIONALES Y DE LOS TRIBUNALES DE DERECHOS HUMANOS; Y,

 

- VALORAR LA REALIDAD SOCIAL Y DETECTAR EL NIVEL REAL DE CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS.

- EL VALOR CENTRAL DEL EGRESADO SERÁ EL DEL SUMAK KAWSAY, PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN Y PROPUGNADO

POR VARIOS PUEBLOS: «LA NOCIÓN DEL BUEN VIVIR HA ESTADO PRESENTE EN LOS PUEBLOS ORIGINARIOS DEL MUNDO

ENTERO Y TAMBIÉN EN LA PROPIA CIVILIZACIÓN OCCIDENTAL.

ARISTÓTELES CONSIDERABA QUE LA ""VIDA BUENA"" CONSISTÍA EN LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES

MATERIALES, EN EL CULTIVO DE LA MENTE Y EN LA PRÁCTICA DE LA VIRTUD» (PLAN DE NACIONAL DEL BUEN VIVIR,

PUNTO 2). ESTE VALOR CENTRAL COMPRENDE OTROS VALORES Y PRINCIPIOS COMO: LA VIDA, LA SALUD, EL MEDIO

AMBIENTE SANO, LA DIVERSIDAD CULTURAL, LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA Y LOS DEMÁS CONSAGRADOS EN

LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS DE DD.HH. EL EGRESADO SERÁ COMPETENTE PARA VALORAR Y APRECIAR

JURÍDICAMENTE CON SENTIDO ÉTICO Y SOLIDARIO ESTOS VALORES Y PRINCIPIOS CON LA PROFUNDIDAD PROPIA DE UN

INVESTIGADOR CIENTÍFICO

Objeto de estudio:

PROB.1: NECESITAMOS GENTE QUE ESTUDIE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS Y GENERE CONCIENCIA SOCIAL.

EL PROBLEMA SE AFRONTA TRANSVERSALMENTE.

LA MAESTRÍA BUSCA MONITOREAR LA VIGENCIA DE LOS DEBERES.

DE LAS PERSONAS, ANALIZAR LOS DATOS Y GENERAR CONCIENCIA SOCIAL.

LOS NÚCLEOS FUNDAMENTACIÓN DE LOS DEBERES.

Y COMPETENCIAS COGNITIVAS GNOSEOLÓGICAS DOTAN CONOCIMIENTOS SOBRE LOS DEBERES.

FOMENTAN HABILIDADES ANALÍTICO-INDUCTIVA Y DEDUCTIVA PARA APROXIMARSE ALA REALIDAD SOCIAL Y PARA

SENSIBILIZAR SOBRE SU VIGENCIA. LOS NÚCLEOS DEBERES.

TRADICIONALES Y DEBERES. AMBIENTALES PREVÉN UNA INVESTIGACIÓN CASUÍSTICA Y EMPÍRICA DE LA VIGENCIA DE

LOS DERS.

PROB.2: FALTAN INVESTIGACIONES NACIONALES SOBRE EL RECONOCIMIENTO, VIGENCIA Y EFICACIA DE LOS DEBERES.

DE LAS PERSONAS.LA UNIDAD DE TITULACIÓN PREVÉ REALIZAR INVESTIGACIONES EN ESTE CAMPO, CONTRASTANDO LA

DOCTRINA, LAS NORMAS, SU VIGENCIA, LA JURISPRUDENCIA Y LA REALIDAD SOCIAL.

PROB.3:  NECESITAMOS GENTE CAPAZ DE PROFUNDIZAR EN LOS  DEBERES. DE LAS PERSONAS, PARA  DEFENDERLOS EN

LA ACADEMIA,  LOS  MEDIOS  DE COMUNICACIÓN Y OTROS ORGANISMOS LA UNIDAD DISCIPLINAR, MULTI E

INTERDISCIPLINAR.

SE ENFOCA EN RESOLVER ESTE PROBLEMA, DOTANDO A LOS ESTUDIANTES DE LAS HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS

PARA INVESTIGAR, PROFUNDIZAR Y DEFENDER ESTOS DEBERES.



LA UNIDAD DE TITULACIÓN DOTA DE LAS DESTREZAS PARA DEFENDER ESTOS DEBERES.(EMITIENDO INFORMES

PERICIALES, AMICUS CURIE, ETC.) EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y EN LA INTERNACIONAL.

PROB.4: NECESITAMOS PROFESIONALES QUE SEPAN ASESORAR Y DISEÑAR ESTRATEGIAS DE DEFENSA DE LOS

DEBERES. LAS ASIGNATURAS MONITOREO, REPORTAJE Y PRÁCTICA EN DD.HH. Y DEFENSA POLÍTICA Y DEBERES.

DE PARTICIPACIÓN PROPORCIONAN A LOS ALUMNOS UNA CAPACIDAD COGNITIVA TÉCNICO-INSTRUMENTAL POLÍTICA Y

MEDIÁTICA QUE PERMITE LOGRAR UNA BUENA DEFENSA DE DEBERES.

LA ASIGNATURA HERMENÉUTICA Y ARGUMENTACIÓN JURÍDICA DESARROLLA UNA CAPACIDAD TÉCNICA-INSTRUMENTAL

ARGUMENTATIVA PARA ASESORAR Y DISEÑAR UNA DEFENSA EFECTIVA.

PROB.5: QUIENES DEFIENDEN LOS DEBERES. CONSTITUCIONALES Y HUMANOS NO SIEMPRE TRABAJAN CON UN SENTIDO

ÉTICO Y SOLIDARIO LA UNIDAD TEÓRICA PROPORCIONA A LOS ALUMNOS LOS VALORES ÉTICOS Y SOLIDARIOS DE LA

LABOR DEL ÁMBITO.

LA ASIGNATURA ANTROPOLOGÍA DA LAS BASES PARA EL ANÁLISIS ÉTICO-TEÓRICO DESDE LA PERSPECTIVA DEL SUMAK

KAWSAY; LA ASIGNATURA ÉTICA, BIOÉTICA Y DD.HH. PRESENTA UN ENFOQUE MÁS CASUÍSTICO E INDUCTIVO DE LAS

PERSONAS.

Modalidad titulación:

- TESIS

- CERTIFICACIÓN DE PRESENTACIÓN DE UN ARTÍCULO CIENTÍFICO EN UNA REVISTA INDEXADA


